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I. La acreditación oficial del SINAES 

El Sistema Nacional de Acreditación de la Educación Superior (SINAES) es el órgano oficial de 

acreditación de programas y carreras universitarias en Costa Rica. Es un ente de interés público y 

con potestad para definir su propia organización, que cuenta con la certificación de calidad 

otorgada por el Consejo Centroamericano de Acreditación. 

 

Para iniciar el proceso de acreditación las instituciones de educación superior, tanto públicas como 

privadas, se adhieren voluntariamente al SINAES y presentan la documentación de sus carreras o 

programas de acuerdo con las indicaciones del Modelo de Acreditación del SINAES, el cual consta 

de 5 etapas: 

1. La Etapa Inicial se refiere al período en que las unidades académicas reciben 
información del SINAES, realizan procesos de reflexión interna y deciden si se 
involucrarán en el proceso de acreditación oficial. 

2. La Autoevaluación es el proceso de investigación, revisión, sistematización y 
análisis reflexivo que desarrolla la carrera con todos sus estamentos para 
evaluarse. Para efectos de la acreditación oficial, esta etapa conlleva la elaboración 
de un documento conocido como Informe de Autoevaluación que se presenta ante 
el SINAES, junto con los anexos y un Compromiso de Mejora Preliminar. La última 
fase de esta etapa es la que corresponde al Análisis del Informe de Autoevaluación, 
en la que se define la admisibilidad de la carrera para continuar hacia la etapa de 
evaluación externa. 

3. La Autorregulación es la etapa en la cual las carreras que no han obtenido la 
acreditación pero desean impulsar acciones hacia la mejora, elaboran y ejecutan un 
plan para atender sus debilidades, lo que les permite dirigirse a la etapa inicial si así 
lo desean. Una carrera puede estar en autorregulación, por tres vías distintas:  

 Decide impulsar acciones de mejora por su propia voluntad, sin que haya 
un control vinculante desde SINAES. 

 Elaboró el Informe de Autoevaluación pero no obtuvo su admisibilidad al 
proceso de acreditación.  

 Una vez realizada la evaluación externa no fue considerada acreditable. 

4. La Evaluación Externa es una verificación de la calidad, a cargo de un equipo de 
tres pares evaluadores (as) externos (as) que revisan la documentación de la 
carrera, visitan la unidad académica y elaboran un informe técnico que será 
utilizado por el Consejo del SINAES para realizar la decisión de acreditación.  

5. La Acreditación y Mejoramiento Continuo comprende la decisión de acreditación 
por parte del Consejo del SINAES y las tareas de seguimiento y evaluación anual 
que garantizan que las carreras acreditadas mantengan las condiciones de calidad 
con las que obtuvieron su distinción y que estén realizando las acciones de 
mejoramiento continuo suscritas al recibir la acreditación. 
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II. El Análisis del Informe de Autoevaluación 

2.1.  El Informe de Autoevaluación 

Cuando una carrera decide realizar el proceso de acreditación oficial del SINAES, lleva a cabo un 

exhaustivo proceso de revisión y evaluación interna, que requiere analizar los distintos ámbitos de 

funcionamiento de la carrera utilizando como referente el modelo de evaluación del SINAES.  

 

La autoevaluación puede realizarse cuando la carrera inicia por primera vez el proceso de 

acreditación, cuando ha debido realizar un plan de autorregulación, o cuando encontrándose ya 

acreditada realiza nuevamente una autoevaluación con fines de reacreditación. De esta manera se 

garantiza un proceso cíclico orientado a la mejora. 

 

Este proceso genera como producto el documento llamado Informe de Autoevaluación (IA) que se 

organiza de acuerdo con los lineamientos establecidos en la Guía para elaborar el Informe de 

Autoevaluación.  

 

Este informe constituye el referente principal sobre el estado actual de la carrera y que será 

analizado por el Equipo de Pares Evaluadores (as) Externos (as) durante la etapa de Evaluación 

Externa. 

 

Como se ha señalado, el Informe de Autoevaluación es el documento estratégico para el proceso 

de acreditación oficial del SINAES, por lo cual éste debe cumplir condiciones estrictas en torno a 

claridad, coherencia y organización de la información. 

2.2. Función del Análisis del Informe de Autoevaluación 

El análisis del IA es una fase comprendida en la etapa de autoevaluación, cuyo objetivo es 

verificar la suficiencia de la documentación aportada por la carrera y garantizar que se puede 

continuar el proceso hacia la evaluación externa.  

 

Este objetivo se alcanza a través de cinco acciones sustantivas: 

 

a) Asegurar que la información suministrada en el IA debe estar completa, clara, coherente y 

organizada. 

 

b) Verificar el cumplimiento de todos los criterios de admisibilidad solicitados por SINAES a 

la carrera. 

 

c) Revisar el pronunciamiento de la carrera sobre los estándares que SINAES establece 

como aspectos de cumplimiento obligatorio. 

 

d) Garantizar que la carrera ha presentado un Compromiso de Mejora Preliminar en el 

formato requerido por SINAES 

 

e) Establecer conclusiones en torno a la información presentada y precisar 

recomendaciones sobre la aceptación de la documentación presentada por la carrera. 
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En otras palabras, el Análisis del Informe de Autoevaluación es la fase que establece si el 

documento presentado por la carrera es apto para pasar a la etapa de evaluación externa y si la 

carrera está presentando las condiciones mínimas requeridas por el SINAES para optar por la 

acreditación (criterios de admisibilidad y estándares). 

 

Es necesario indicar que el producto de esta fase es una revisión del cumplimiento de la 

información requerida y el cotejo del cumplimiento de las condiciones mínimas. Estas tareas son 

de verificación y no constituyen una evaluación en sí, ya que las valoraciones sobre el grado de 

cumplimiento de los criterios, corresponde al equipo de pares de evaluación externa. Por lo tanto, 

el Análisis del Informe de Autoevaluación garantizará que la información aportada por la carrera 

sea admisible y apta para la evaluación externa.  

 

Para garantizar la coherencia y rigurosidad del documento se requiere realizar una exhaustiva 

revisión de las evidencias que sustentan los criterios, estándares y síntesis valorativas. La revisión 

constante de la pertinencia de las evidencias es un aspecto estratégico para la adecuada 

realización del Análisis del Informe de Autoevaluación. 

 

 A partir de la información suministrada en el Análisis del Informe de Autoevaluación y la posterior 

revisión que realiza la o el investigador del SINAES asignada/o al proceso, el Consejo del SINAES 

decide si autoriza la continuación del proceso de acreditación de la carrera o la refiere a la etapa 

de Autorregulación. 

 

El análisis del Informe de autoevaluación, es una herramienta de mejoramiento para la carrera, por 
ello debe ser claro, puntual, fundamentado en hechos y datos, conciso, y riguroso a la vez.   

2.3. Destinatarios  

El Análisis del Informe de Autoevaluación es un producto que será utilizado por distintos actores, 

lo cual debe ser considerado en su realización; para que logre atender las diferentes necesidades:  

 
a) El Consejo del SINAES lo estudiará para tomar decisiones sobre la continuidad de la 

carrera en el proceso de acreditación, a partir del documento;  
 

b) La carrera lo utilizará como referente para aplicar correcciones al Informe, aportar 
información insuficiente o elaborar su Plan de Autorregulación y  

 
c) El Equipo de Pares Evaluadores Externos lo tendrá en su documentación como 

información complementaria al Informe de Autoevaluación y sus anexos. 

III. Perfil profesional 

Para realizar el Análisis del Informe de Autoevaluación, se requiere que los (as) profesionales 

externos (as) cuenten con las siguientes características: 

a) Grado académico mínimo de maestría. (Sin embargo, personas con grado académico de 
licenciatura y más de 10 años de experiencia académica podrán ser contratados) 

b) Experiencia académica universitaria mínima de 5 años. 

c) Experiencia demostrada en evaluación, gestión universitaria o procesos de acreditación. 
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d) Capacidad de análisis y revisión documental; así como habilidades destacadas para revisar la 
coherencia, organización, redacción y ortografía de los documentos. 

e) Manejo básico de hoja electrónica, que permita introducir datos en celdas.   

f) No sostener ninguna relación laboral con la universidad a la que pertenece la carrera que 
elaboró el Informe de Autoevaluación, ni haberla tenido en los últimos dos años. 

g) Disposición al pleno acatamiento de Código de Ética del SINAES. 

IV.  Indicaciones generales 

4.1. Elaboración del análisis 

La persona que asuma la responsabilidad de elaborar el Análisis del Informe de Autoevaluación, 

tendrá que atender las siguientes indicaciones: 

1. Utilizar para la presentación del análisis, el instrumento Formato Matricial para el Análisis 
del Informe de Autoevaluación, disponible en línea, en el sitio oficial del SINAES. 

2. Realizar lecturas minuciosas y sistemáticas del Informe de Autoevaluación y sus anexos, 
que permitan hacer el análisis de suficiencia requerido.  

3. Verificar que la estructura del documento entregado por la carrera se ajuste a lo dispuesto 
por el SINAES, como se establece en la Guía para elaborar el Informe de Autoevaluación.  

4. Revisar que la carrera presente la información de acuerdo al formato establecido por 
SINAES. (Aspecto de carácter obligatorio a partir de octubre 2009, cuando estén en operación todas las 
guías e instrumentos del nuevo modelo). 

5. Garantizar que la información generada y analizada en el proceso de autoevaluación 
(informe y anexos) esté completa, en atención a las dimensiones, componentes y criterios 
del modelo evaluativo del SINAES y sustentada por las respectivas evidencias. 

6. Revisar una adecuada coherencia y rigurosidad científica en las investigaciones, 
evidencias y documentación que acompaña el Informe de Autoevaluación. 

7. Revisar el cumplimiento de los criterios de admisibilidad, anotar observaciones al respecto 
y elaborar una síntesis al final del Formato Matricial. 

8. Verificar que la carrera indique el cumplimiento de los 34 estándares del modelo evaluativo 
del SINAES y en caso de incumplimiento señalarlo de manera destacada en el instrumento. 
(Este aspecto está sujeto a revisión, pero debe considerarse como aspecto de alta sensibilidad).  

9. Constatar que el Informe de Autoevaluación presentado por la carrera esté claro, 
organizado y coherente. 

10. Asegurar que la carrera presentó la síntesis evaluativa por componente y dimensión en la 
que se resume la situación de la carrera sobre cada uno de los aspectos evaluados.  

11. Indicar con claridad las insuficiencias, inconsistencias y vacíos de información detectados 
en el Informe e Autoevaluación y sus anexos, así como las carencias o debilidades que 
afecten el uso de estos documentos en la etapa de evaluación externa. 

12. Establecer una recomendación concreta con relación al potencial de uso del documento 
para ser utilizado en la etapa de evaluación externa. Se debe indicar si se considera que la 
carrera no debe realizar ajustes en el IA, si debe realizar ajustes menores, si debe 
presentar un addendum; si debe reelaborar completamente el IA o si se recomienda que 
SINAES no acepte el documento. 
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4.2. Lineamientos institucionales 

Para llevar a cabo esta tarea, se tomará en cuenta lo establecido por el SINAES respecto a la 

autoevaluación en el Manual de Acreditación del SINAES y en las “Instrucciones para completar el 

Análisis del Informe de Autoevaluación”, contenidas en la página 7 de la presente guía. 

 

El SINAES entregará al profesional un archivo en hoja de cálculo con el formato digital para 

elaborar el análisis. Una vez que ha realizado su trabajo debe entregar su producto, también en un 

archivo digital.  

 

Si el producto presentado por el profesional externo contiene problemas de redacción, ortografía, 

concordancia o coherencia, será devuelto y no se consignará como aceptado por SINAES. 

 

Todo profesional externo contratado por SINAES realizará una evaluación de la tarea realizada, 

que servirá para alimentar el sistema de gestión de calidad institucional. También SINAES 

evaluará el trabajo realizado por el profesional. 

 

Tal como se establece en los términos de referencia, la confidencialidad es una condición 

indispensable de este proceso; lo que exige que el profesional contratado asuma la plena  

4.3. Orientación técnica 

SINAES asigna responsables técnicos del Área de Gestión Académica a los procesos de 

acreditación. Esta persona podrá atender las consultas que surjan durante esta fase. 

 

Se ofrecerán posibilidades virtuales y presenciales para la capacitación de profesionales externos 

en esta tarea. 
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V. Instrucciones para completar el Instrumento de Análisis 
 del Informe de Autoevaluación 

5.1. Utilización del archivo digital 

En la página web www.sinaes.ac.cr, las personas encargadas de realizar el Análisis del Informe de 

Autoevaluación podrán obtener el formato matricial para introducir la información requerida. (Ver: 

FM-Instrumento de análisis del IA.xls). 

 

Para introducir datos en el instrumento es indispensable que se haya realizado previamente la 

lectura del Informe de Autoevaluación de la carrera y sus respectivos anexos.  

 

También debe haberse revisado y comprendido la estructura del modelo de evaluación del 

SINAES, para tener claridad en torno a la lógica en la que se pretende sea presentada la 

información. 

 

Cuando abra el documento podrá reconocer la primera pestaña con la hoja de cálculo que 

contiene el Formato Matricial. 

 

Formato matricial utilizado para realizar el  

Análisis del Informe de Autoevaluación 

 
 

Se recomienda cambiarle el nombre al archivo, inmediatamente que comienza a trabajar, para 

evitar confusiones posteriores con el formato original. 

http://www.sinaes.ac.cr/
file:///F:/Auditoría%20de%20Guías/A%20-GESTION%20ACADÉMICA/Modelo%20Evaluación%20SINAES%20-%202008/Guías%20e%20instrumentos/ULTIMOS%20DOCUMENTOS/2-FM-Instrumento%20para%20el%20análisis%20de%20IA-29%20junio%2009.xls
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5.2. Identificación de pestañas 

El instrumento para realizar el análisis cuenta con cuatro hojas de trabajo, identificadas en las 

pestañas inferiores de la pantalla. 

 

 
 

 

 

 

Para efectos del análisis, sólo se deben introducir datos en las celdas de las hojas de trabajo 

llamadas “Formato Matricial” y “Recomendación”. Las otras hojas de trabajo de generan resultados 

de manera automática, a partir de los datos que se han colocado en la revisión de los criterios y 

estándares. Estas serán útiles para redactar las conclusiones y hacer las valoraciones de la 

situación general del Informe de Autoevaluación revisado. 

5.3. La verificación de suficiencia 

Esta tarea requiere una dedicada organización para la verificación del estado de presentación de 

la información para cada uno de los criterios y estándares contenidos en el modelo de acreditación 

del SINAES. Los valores para medir la suficiencia de la información y cuándo rendir las 

observaciones se indica en la siguiente tabla. 

 

 Clasificación de la información 

S 
La información aportada en el IA es suficiente 

para comprender y valorar el criterio. 
No requiere observaciones 

I La información es insuficiente. 

En la casilla de observaciones para indicar de 

manera precisa en qué consiste el faltante de 

información. 

N 

La información no está en el IA, pero la 

carrera es consciente de esta ausencia y así lo 

ha indicado en el IA.  

Se requiere precisar lo que la carrera ha reportado 

en la casilla de observaciones y cuál es la 

información que falta. 

A 
La información está ausente y en el IA no se 

hace referencia a esta ausencia.  

En la casilla de observaciones se debe señalar con 

precisión cuál es la información que hace falta. 

NA 
El criterio y estándar no aplica, por una 

condición particular de la carrera.  

Requiere colocar observaciones que sustenten la 

razón por la que esto ocurre.  

Pestañas de hojas de trabajo 
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 Los pasos en esta tarea, son los siguientes: 

 

1. Abrir el archivo FM-Instrumento para el Análisis del IA, en la hoja de cálculo y ubicarse en 

la pestaña “Formato Matricial” 

 

2. En las filas iniciales del documento se debe colocar información general: la fecha en que se 

ha recibido el material de trabajo, así como la carrera y universidad que ha presentado su 

Informe de Autoevaluación (IA). 

 

3. Cada criterio y estándar será revisado y se colocará una X en la casilla correspondiente a 

la revisión, de acuerdo a las categorías indicadas en la clasificación de información, 

explicada en la tabla anterior. De esta manera en cada fila, por cada criterio y estándar 

debe haber sólo una X asignada. 

 

4. Se debe recordar que sólo las casillas que cuentan con información suficiente (S), no 

requieren dar explicaciones en la columna de observaciones. Todas las demás condiciones 

requieren que se presenten indicaciones precisas sobre el incumplimiento de la 

información solicitada.  

 

5. La carrera presentará una lista de ubicación de las evidencias que sustentan la 

información presentada y su respectiva localización dentro del conjunto de documentación 

que conforma el IA. Éste será un insumo esencial para facilitar la ubicación de la 

información disponible en todas las etapas del proceso de acreditación; por lo que a partir 

de octubre del 2009, deberá ser presentada por las carreras en el formato establecido por 

SINAES. 

5.4. Aspectos adicionales para la reacreditación 

En la matriz, al finalizar el llenado de celdas de todos los componentes se solicita revisar el la 

información adicional efectos de la reacreditación. Estas celdas no deben ser completadas en 

carreras que no han sido acreditadas previamente.  

 

La información adicional que se solicita debe estar incorporada en cada una de las dimensiones, 

por lo que en el análisis debe asegurarse que está debidamente incorporada y que es apta para 

ser un insumo de la evaluación externa.  

5.5. Criterios de admisibilidad y cumplimiento de estándares 

Los criterios de admisibilidad y los estándares son requerimientos de carácter obligatorio, por lo 

cual se debe verificar su pleno cumplimiento. En los textos en amarillo se indica que se refiera al 

estado de la información aportada en este aspecto.  Las observaciones que acompañen el faltante 

de información, deben ser claras y explícitas.  

 

NOTA:  

Los parámetros de exigibilidad de los estándares están siendo revisados por el Consejo del 

SINAES, pero se consideran aspectos estratégicos en la gestión de la carrera; por lo que el 

profesional externo a cargo del análisis debe indicar con precisión cuál es la situación al respecto. 
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5.6. Síntesis valorativas y estado general de la carrera 

Al igual que en el ítem anterior debe revisarse que el IA proporcione información evaluable, clara y 

apropiada en torno a su propia valoración por componente, dimensión y a nivel general de la 

carrera. Esta aproximación debe reflejar un esfuerzo sintético por precisar los hallazgos principales 

de la autoevaluación. 

5.7. La revisión del Compromiso de Mejoramiento Preliminar 

Se debe indicar si en la información aportada por la carrera se presenta un Compromiso de 

Mejoramiento Preliminar y si éste se elaboró de acuerdo con los formatos establecidos por 

SINAES en la Guía para elaboración y revisión del Compromiso de Mejoramiento. 

5.8. Conclusiones del análisis 

En las conclusiones, el profesional externo contratado para realizar el Análisis del IA, debe 

referirse a aspectos como: estructura del documento, coherencia, organización de capítulos y 

anexos, inclusión y utilización adecuada de la evidencia, redacción y ortografía, claridad en la 

comprensión de la información, formato y edición, organización secuencial de los anexos, así 

como el uso adecuado de tablas de contenidos. Se podrá sugerir cuál información estratégica que 

la carrera haya incluido como anexo, sea trasladada al cuerpo del Informe. 

5.9. La elaboración de recomendaciones 

Las recomendaciones están ubicadas en una hoja de cálculo diferente al formato matricial, a la 

que se accede a través de las pestañas inferiores. Allí encontrará la siguiente tabla. 

 

La recomendación debe ser una formulación clara en la que se logre identificar si se considera 

que el documento es apto para pasar a la evaluación externa, o por el contrario, si las 

insuficiencias u otros factores detectados requieren que el documento sea corregido previamente. 

Las recomendaciones para que la carrera corrija, presente un addendum, o reformule el 

documento deben ser claras y precisas. 
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5.10. Información generada de manera automática 

Para efectos de referencia, se puede consultar las pestañas finales que ofrecen la sumatoria de 

los criterios y estándares, por componente y dimensión en formato de tabla y gráficos. Esto le 

permite observar el resultado del trabajo de verificación. 

 

5.11. Recordatorio final 

A continuación reiteramos los aspectos esenciales que deben ser atendidos en el análisis, para 

garantizar que se ha cumplido con lo requerido por SINAES.  

 Organización general del documento (capítulos, anexos debidamente organizados). 

 Utilización de tablas de contenido, cuadros, diagramas, fotografías, entre otros. 

 Adecuada numeración de páginas, capítulos e inserciones (diagramas, fotografías, 

cuadros, etc.). 

 Información pertinente a lo que se requiere para valorar el estándar o criterio. 

 Verificar la idoneidad de la Lista de Evidencias presentada por la carrera. 

 Coherencia y claridad en la redacción. 

 Información adicional evaluable para efectos de reacreditación (en los casos en que aplica) 

 Revisar la inclusión de una síntesis valorativa por componente y dimensión; así como un  

pronunciamiento sobre el estado general de la carrera. 

 Revisar la inclusión de un Compromiso de Mejoramiento Preliminar, 

 Cumplimiento de los criterios de admisibilidad y de los estándares. 

 Elaborar conclusiones 

 Indicar la recomendación debidamente justificada. 

 Elaboración de conclusiones y recomendaciones. 
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VI. Términos de Referencia 

Términos de referencia para la contratación  
de profesionales externos (as) a cargo del  

Análisis del Informe de Autoevaluación de carreras 

6.1. Referentes Generales 

El Sistema Nacional de Acreditación de la Educación Superior (SINAES) en su condición de ente 

oficial de acreditación de programas y carreras universitarias en Costa Rica, tiene la potestad de 

contratar a profesionales externos (as) para realizar tareas especializadas vinculadas a la revisión 

y análisis de los productos generados en las distintas etapas del proceso de acreditación oficial. 

 

Las personas contratadas para estas tareas deben suscribirse a los requerimientos técnicos, 

administrativos y éticos que SINAES ha establecido y acatar las disposiciones técnicas específicas 

contenidas en las guías que orientan cada una de sus tareas. 

6.2. Tareas del Análisis del Informe de Autoevaluación 

El Análisis del Informe de Autoevaluación es una fase comprendida en la etapa de autoevaluación, 

cuyo objetivo es verificar que el documento presentado por la carrera está cumpliendo las 

condiciones requeridas por el SINAES para optar por la acreditación. Esto significa que la 

información suministrada en el Informe de Autoevaluación debe estar completa, clara, coherente y 

organizada. De esta manera, el SINAES se asegura que el documento presentado es apto para 

pasar a la etapa de evaluación externa. 

 

A partir de la información que suministre el o la analista y en la revisión que realice el equipo 

técnico del SINAES, el Consejo del SINAES autorizará o no la continuación del proceso de 

acreditación de acuerdo con el Manual de Acreditación del SINAES. 

6.3. Productos de la contratación 

El producto que la persona responsable del Análisis del Informe de Autoevaluación debe presentar 

es el Formato Matricial debidamente llenado en todos sus requerimientos.  

6.4. Procedimiento para la contratación y pago de honorarios 

Los profesionales externos (as) a cargo de producir el análisis del Informe de Autoevaluación 

deben realizar los siguientes pasos para iniciar su tarea:  

1. Estar inscrito en el Registro de Elegibles de SINAES. (Ver lineamientos en el sitio 
www.sinaes.ac.cr ). 

2. Nombramiento por parte del Consejo del SINAES. 

3. Firma del contrato con la administración del SINAES, en el cual se especifican las condiciones 
y el monto de la contratación. 

4. Refrendo del contrato. El refrendo es un documento que emite el Asesor Legal del SINAES, 
en el cual se hace constar la conformidad del expediente con el ordenamiento jurídico de la 
contratación. 

http://www.sinaes.ac.cr/
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5. El profesional externo (a) contratado (a) debe abstenerse de tener vínculos contractuales o 
académicos con la universidad que presenta el IA. Los resultados de su trabajo no deben ser 
divulgados y debe mantener confidencialidad de la información de la carrera. 

 

Para efectos de la gestión del pago de honorarios los pasos son los siguientes: 

1. Presentar el Análisis del Informe de Autoevaluación, en el formato establecido por SINAES. 

2. Llenar el instrumento de evaluación, que el SINAES acostumbra solicitar a los (as) 
profesionales externos (as) contratados para esta tarea. 

3. Adjuntar una factura autorizada por la Oficina de Tributación Directa. 

6.5. Plazo de contratación y condiciones contractuales 

La persona contratada para realizar el Análisis del Informe de Autoevaluación tendrá un plazo de 

15 días hábiles a partir del refrendo del contrato por parte del asesor legal del SINAES. 

 

SINAES ha establecido un monto de $ 410 US (cuatrocientos diez dólares) correspondiente al 

pago de honorarios para esta labor.   

 

Es imprescindible que la persona responsable de esta tarea, esté anuente a acatar las 

disposiciones para profesionales externos (as) enunciadas en el Código de Ética del SINAES. 

 

 

        

Este documento ha sido puesto en uso el 01 de octubre del 2009, como  
parte de la validación de las guías e instrumentos que apoyan la 
aplicación del nuevo modelo de evaluación del SINAES. 

Este documento ha sido puesto en uso el 01 de octubre del 2009, como  
parte de la validación de las guías e instrumentos que apoyan la 
aplicación del nuevo modelo de evaluación del SINAES. 


